
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTOR INDIVIDUAL

Investigador/a para Estudio Nacional sobre Mortalidad Materna

OFICINA CONTRATANTE: Fondo de Población de las Naciones Unidas en
República Dominicana (UNFPA)

ANTECEDENTES Y
JUSTIFICACIÓN 

El UNFPA promueve el derecho de cada mujer,
hombre y niño a disfrutar de una vida sana, con
igualdad de oportunidades para todos. El UNFPA
apoya a los países en la utilización de datos
sociodemográficos para la formulación de políticas y
programas de reducción de la pobreza y para asegurar
que todo embarazo sea deseado, todos los partos sean
seguros, todos los jóvenes estén libres de VIH/SIDA y
todas las niñas y mujeres sean tratadas con dignidad y
respeto.

En ese sentido, los procesos migratorios constituyen
una dinámica grupal y poblacional relacionada a
situaciones políticas, económicas y culturales que, de
diversas maneras y con distintas intensidades, afectan
la movilidad de personas de un espacio a otro, sus
oportunidades, el disfrute pleno de sus derechos, y el
desarrollo de las naciones por las cuales transitan y
residen. Asimismo, las migraciones provocan un gran
impacto en el campo de la salud internacional,
incluyendo en los indicadores epidemiológicos, en los
procesos de salud-enfermedad, en la maternidad y en
los derechos sexuales y reproductivos tanto a niveles
locales como provinciales y nacionales.

La Encuesta Nacional de Inmigrantes, en sus versiones
2012 y 2017, recoge datos muy valiosos y con
rigurosidad científica, con los cuales se caracterizan
aspectos sociodemográficos y económicos importantes
de las poblaciones inmigrantes. Entre estos, algunas
variables relacionadas a salud sexual y reproductiva
señalan que existe amplia variación en la cantidad de
chequeos y controles médicos durante el embarazo y
también en el tipo de atención recibida. Las diferencias
más marcadas se observan entre las mujeres nacidas en
Haití y las nacidas en otros países; según la ENI 2017,
31% de las primeras fueron atendidas por un
ginecólogo en sus chequeos prenatales, frente a 91% de
las segundas. Al momento del parto, 69% de las
nacidas en Haití fueron atendidas por ginecólogos/as,
frente a 91% de las nacidas en otros países. La ruta al
parto, en especial si la misma incluye movimientos
transfronterizos que dificultan el seguimiento



adecuado, podría impactar directamente sobre la salud
y la supervivencia de las mujeres y de sus hijos/as.

UNFPA también ha profundizado en el análisis de la
atención del embarazo en población migrante haitiana
(2014), identificando algunas de las características de
la demanda de atención en salud materna que reciben
los hospitales fronterizos de la República Dominicana
de parte de mujeres haitianas migrantes. A pesar de
contar con una muestra modesta, en ese estudio se
exploran los perfiles epidemiológicos, las
características socioculturales y la dimensión
intercultural de la maternidad migrante, examinando
también el efecto producido por la migración haitiana
en la mortalidad materna de las provincias fronterizas
estudiadas.

Atendiendo al contexto actual de pandemia, a los
cambios en los flujos transfronterizos, al alza en los
indicadores de mortalidad materna y a la necesidad de
entender mejor la situación de las mujeres migrantes,
es oportuno realizar un nuevo estudio que actualice y
expanda los hallazgos del 2014, de cara a aportar data
concreta y confiable que apoye la toma de decisiones y
la formulación de políticas públicas en beneficio de las
poblaciones más vulnerables. Dicha ampliación cubrirá
la inclusión de variables adicionales, incorporando a la
vez levantamientos en los hospitales o en las familias
de las fallecidas, entrevistas con actores clave y con las
poblaciones de interés, logrando representatividad
estadística a nivel nacional.
La presente consultoría se enfocará en la realización de
una propuesta para dicha actualización y expansión del
estudio.

OBJETIVO GENERAL Ejecutar un estudio nacional acerca de la mortalidad
materna diferenciado por nacionalidad, estatus
migratorio y/o ascendencia

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Analizar los expedientes y auditorías, y realizar
“autopsias verbales” a las muertes maternas
registradas en 2019 y 2020, levantando informaciones
en fuentes existentes y realizando visitas de campo a
los hogares, comunidades y centros de salud
implicados en cada caso, de acuerdo a metodología
propuesta por la Dirección de Epidemiología y
Dirección de Análisis de Situación de Salud del
Ministerio de Salud Pública.

2. Desarrollar un perfil socio-económico y
epidemiológico de las madres fallecidas, considerando
factores determinantes y de peso en los incidentes, y



diferenciando según nacionalidad, estatus migratorio
y/o ascendencia

RESULTADOS ESPERADOS /
ALCANCE DEL TRABAJO

● Analizar las auditorías de los casos de muertes
maternas

● Realizar “autopsias verbales” a las muertes maternas
registradas en 2019 y 2020, levantando
informaciones en fuentes existentes y realizando
visitas de campo a los hogares, comunidades y
centros de salud implicados en cada caso

● Caracterizar las muertes maternas por lugar de
ocurrencia, lugar de residencia, edad, nacionalidad y
causas, incluyendo COVID-19,

● Realizar el análisis de evitabilidad de las muertes
maternas e identificar factores asociados a la
ocurrencia de esas muertes, incluyendo diferenciación
por nacionalidad

● Describir la ruta crítica de la atención de las
embarazadas que en 2019 y 2020 culminaron como
muertes maternas.

● Identificar las oportunidades de mejora en el marco de
los documentos políticos y normativos a nivel
nacional y basado en evidencias internacionales

● Desarrollar y presentar al Comité Consultivo avances
y documento final del estudio

PRODUCTOS A ENTREGAR Los productos generados a partir de la consultoría serán
entregados en formato electrónico a la Oficina de UNFPA
República Dominicana.
Al concluir la consultoría, el/la consultor/a deberá haber
completado y entregado los siguientes productos:
1. Protocolo de investigación documento descriptivo de la
metodología a ser utilizada durante el proceso de
investigación, que incluye las herramientas de recolección
de información, el plan de análisis de los datos, así como
el cronograma y el plan de divulgación de los resultados.
Incluye:
2. Informe preliminar descriptivo y analítico en
cumplimiento a los objetivos específicos y adecuada
tabulación y procesamiento de los datos, incluye:
○ Revisión bibliográfica de la documentación sobre el

tema,
○ Contexto actual  enfocado en los temas,
○ Metodología utilizada (consensuada con comité

consultivo para el estudio) y anexos para sustentar el
trabajo.

○ Perfil socio económico y epidemiológico de las
mujeres que fallecen durante el embarazo, parto o el
puerperio



○ Ruta crítica sobre la atención a las embarazadas que
fallecieron por grupo de edad, lugar de residencia,
nacionalidad.

○ Análisis de evitabilidad de las muertes maternas e
identificar factores asociados a la ocurrencia de esas
muertes, incluyendo diferenciación por nacionalidad

○ Identificación de las oportunidades de mejora en el
marco de los documentos políticos y normativos a
nivel nacional basado en evidencias internacionales

3. Informe final del estudio incorporando observaciones
del Comité Consultivo.

SUPERVISIÓN: Las personas responsables de la coordinación,
seguimiento, supervisión y contacto son:

UNFPA República Dominicana
Oficial de Programa Salud Sexual y Reproductiva
Oficial de Programa Población y Desarrollo
Representante Nacional

COORDINACIÓN Y MONITOREO
Y CONTROL DE PROCESO 

Se realizarán reuniones de coordinación y seguimiento
periódicas, además de teleconferencias, según sea
necesario. Los informes se presentarán en formato
electrónico.

EXPERIENCIAS Y
CALIFICACIONES REQUERIDAS:

● Grado de maestría en disciplinas, tales como
Ciencias Sociales y/o, Salud Pública, Epidemiología
y/o afines.

● Experiencia comprobada, mínima de 5 años, en
trabajos e investigación en Epidemiología, Salud
Materna, Embarazo.

● Competencias en investigación cualitativa y
cuantitativa.

● Capacidad de elaboración y manejo de bases de
datos.

● Capacidad  de  redacción de informes.
● Capacidad de trabajo en equipo.
● Presentar referencias institucionales y/o

profesionales del ámbito de la salud y la
investigación.

Para la selección del consultor/a se realizará:
evaluación del CV de la persona responsable de la
consultoría,
● investigación de referencias profesionales

(instituciones reconocidas en los temas de interés),
● evaluación técnica de una propuesta preliminar

metodológica preliminar, y
● entrevista con el/la consultor/a

DURACIÓN DE LOS SERVICIOS: La consultoría se realizará en el período comprendido
durante 3 meses de 2021, luego de la firma del contrato.



Las fechas límites previstas para la entrega de los
productos, a partir de la firma del contrato son las
siguientes:
● Diseño Protocolo de investigación definitivo: Máximo

quince días (15) posterior a la firma del convenio.
● Informe preliminar de la investigación: Máximo

treinta y cinco (60) días posterior a la firma del
convenio.

● Presentación y aprobación del informe final de la
investigación: Máximo noventa (90) días posterior a la
firma del convenio.

LUGAR DONDE SE
ENTREGARÁN LOS SERVICIOS:

La consultoría se realizará de manera remota y presencial
(República Dominicana), según sea acordado.

INSUMOS/SERVICIOS A SER
PROVISTO POR UNFPA

El o la consultora trabajará mayormente desde su propio
espacio, por lo que debe tener capacidades operativas
propias (oficina, tecnología de la información,
comunicaciones y cualesquiera otros insumos necesarios
para el cumplimiento de los objetivos y la entrega de los
productos de la consultoría).

En caso de ser necesarios viajes y/o desplazamientos, el/la
consultor/a debe realizar sus propias gestiones para
asegurar transporte, viáticos y alojamiento, incluido en el
total acordado para la consultoría cualquier gasto en que
incurra.

VIAJES ESPERADOS Viajes a centros de salud de ocurrencia y comunidades de
residencia de las muertes materna

REMUNERACIÓN Y FORMA DE
PAGO:

● 34% contra la aprobación de la propuesta de diseño y
cronograma de trabajo

● 66% contra la aprobación de los productos finales de
la consultoría

OTRA INFORMACIÓN
RELEVANTE O CONDICIONES
ESPECIALES, SI APLICA

1. Se establecerá un acuerdo de trabajo entre el/la
Consultor/a y el Fondo de Población de las Naciones
Unidas donde se incluirán la forma de pago,
condiciones generales y cláusulas que especifican la
confidencialidad para la divulgación de las
informaciones generadas en virtud del acuerdo.

2.  El/la consultor(a) se compromete a guardar estricta
confidencialidad de todas las informaciones a las que
tenga acceso durante el proceso de la consultoría. La
persona contratada deberá manejarse en el marco de la
ética profesional, considerando el estricto carácter de
confidencialidad/ privacidad de las informaciones e
insumos provistos por diferentes actores que puedan
ser comprometidos en el desarrollo de este estudio y
de todos los datos e informaciones levantados en el



marco de esta consultoría, reservándose su uso
exclusivamente para los fines de la misma.

3. UNFPA será responsable del acompañamiento,
coordinación y monitoreo de este estudio, a fin del
logro de los objetivos de esta consultoría.

4. El producto de esta consultoría es propiedad exclusiva
del UNFPA.

5. La estrategia de divulgación e incidencia de los
resultados de esta investigación será responsabilidad
exclusiva del UNFPA.

6. Los productos de esta consultoría deberán contar con
la aprobación del UNFPA y Comité Consultivo, antes
de dar por concluidas las responsabilidades del
consultor o consultora.

7. Los/las postulantes deberán presentar currículo
actualizado, formulario de datos personales (P11)
debidamente llenado y cédula de identificación y
electoral en caso de Nacionales Dominicanos o de
documento de residencia o visa de trabajo vigente en
caso de extranjeros.

8. El contrato deberá establecer una penalidad en caso de
que el consultor(a) no observe los plazos establecidos
para la entrega de los productos esperados.

CÓMO APLICAR
Por favor envíe su aplicación y una breve carta de intención en un correo titulado
“Estudio Nacional sobre Mortalidad Materna” algarcia@unfpa.org, a más tardar el 17
de junio del 2021.

mailto:algarcia@unfpa.org

